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eeñor Secretario  del A yuntam iento  de M adrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o

Comisión Í I un icii’.vl PEiíJi.tNENTs:: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 6 de octubre de 1950.

A lcaldía P residencia : Eelación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Skcretaría: Convocatoria para la provisión por concurso-oposición 
restringido entre e! personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales de varias vacantes qne exi.sten.—Edictos para que 
comparezcan los interesados (|ue se señalan.-—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Montepío de Previsión de los 
Empleados Municipales: Acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración y la Comisión Ejecutiva en las sesiones cele­
bradas los días 4 y 18 de septiembre de 1950, respectivamente. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in­
clusión de las fincas números 38, 6 moderno y 8 de las calles de 
Alberto Aguilera, Blasco de Caray y Miguel Servet en el 
Registro Público de Solares e inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i .a c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1950.—Exlracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celts, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Brin- 
gas Vega, Oreja Elósegui, inehausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fue aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° a 3.° Aprobar tres decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 25 del pasado mes de septiem­
bre, en los que, de conformidad con lo informado por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, propone 
la incinsión en el Registro Ptiblico de Solares e Iminiebles 
de Edificación forzosa de las fincas iiúmeros 38 de la calle 
de Alberto Aguilera, con vuelta a la de Blasco de Garay, 
números 2 y 4; 6 de esta última calle y 8 de la de Miguel 
Servet, con vuelta a la del Espino, 5, respectivamente, en 
cumplimiento de lo qne determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación

de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de so­
lares, y teniendo en cuenta que han sido cumplidos en los 
expedientes correspondientes los trámites previos que es­
tablece el citado reglamento.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
^^unicipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, los balances de comprobación y saldos, 
por cuenta de los presupuestos de gastos e ingresos del In­
terior, correspondientes al mes de mayo del corriente año.

5.“ a 7.° Quedar enterada de tres oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, los balances de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondientes a los meses de junio, julio 
y agosto del corriente año.

8.'̂  Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Arrabal de Portillo (Valladolíd): D. Angel Rubio 
Herrero,

A Cartagena: D. José Carrillo García, con su esposa 
e hijos.

A Cocentaina (Alicante): D. Ramón Quintanilla Ro­
dríguez, con su esposa e hija.

A Fu en car ral (Madrid): doña Angeles Sáez Abad.
A Manresa (Barcelona): D. Julio Maeso González.
A Tetuán (Marruecos): D. Anselmo Puebla Toledo, 

con su esposa e hijos,
A Valmojado (Toledo); doña Romana López Sima­

rro, con su hija,
A Vera de Bidasoa (Navarra): doña Teresa y doña 

Juana de Escauriaza Torres.
A ^üliaverde: D. Maximino Ricardo Mozo Sembí, don 

Federico Longo Núñez, doña Antonia Pascual Serrano, 
D. José iVfaria Romero Araújo, doña Antonia Alvarez 
López y D, Angel Sauz Cortés,

Hacienda

9. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 994,15, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Afunicipal, a la partida 18 del vigente pre­
supuesto, con destino al abono de reparaciones en la insta­
lación eléctrica del grupo escolar Vázquez de Mella,

10. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente
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presupuesto, cou destino a adquirir diverso mobiliario para 
el grupo escolar nacional Andrés Manjón.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
imita Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
niisnia partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.845 pesetas, con destino a la adquisi­
ción de mobiliario para el grupo escolar nacional Lope 
de Vega.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
[unta Municijtal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 400 ]>esetas, con destino a la adqui­
sición de mobiliario para la e.scuela nacional instalada en la 
calle de la Santísima Trinidad, 8.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.807,13, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente pre­
supuesto, con destino a la realización de obras de repara­
ción en la escuela instalada en la calle de Sagunto, 18.

14. A])robar, teniendo en cuenta lo acordado por la
lunta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 350, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 526 del vigente pre­
supuesto, con destino a la instalación de corto circuitos de 
entrada en el edificio que ocupa el grupo escolar Lope 
de Rueda. .

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Imita MnnicÍ]ia] de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 200, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente presu­
puesto, con destino al arreglo de nueve mesas-bancos de la 
escuela nacional instalada en la calle de la Luna, 16.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
¡unta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 560 pesetas, con destino a reparar el mobiliario 
de las escuelas nacionales instaladas en la calle de San 
Cosme, 24.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Tunta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pese­
tas 6.619, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente pre­
supuesto, con destino a la adquisición de mobiliario para 
el grupo escolar nacional IMaría Guerrero.

18. .^probar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
[unta Municipal de Primera Emseñanza, un gasto de pese­
tas 15.000, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente pre­
supuesto, con destino a la adquisición de materiales para el 
arreglo, por personal de Talleres Generales, del mobiliario 
de los grupos escolares y escuelas públicas.

19. Aprobar, teniendo en aienta lo acordado por la 
Tunta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3,870, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de mobiliario para el 
grupo escolar Onésimo Redondo.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese- 
t:is 408,40. con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de reparación 
de una encina en el grupo escolar Ramón y Cajal.

21. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
lunta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 250 pesetas, con destino a la realización 
de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar Cirilo 
Reverter.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, nn gasto de 55 pesetas, con destino a la repa­
ración de una estufa en la escuela nacional instalada en la 
calle de Juan de la Hoz, 13,

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 1.258 pesetas, con destino al arre­
glo del mobiliario de la escuela nacional instalada en la 
calle de Joaquín García Morato, 110.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado ])or la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, un gasto de 1,950 pesetas, con destino al arre­
glo del mobiliario del grupo escolar nacional Andrés 
Manjón,

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco 
anteriores, un gasto de 7.948 pesetas, con destino al arre­
glo del mobiliario del grupo escolar nacional Nuestra Se­
ñora del Pilar.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.850, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 515 del vigente 
presupuesto, con destino a la adquisición de mobiliario 
para la escuela nacional instalada en la calle de San Cosme, 
número 24,

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Tunta 31 un id pal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se ludica para el ante­
rior, nn gasto de 464 pesetas, con destino a la adquisición 
de útiles de comedor y cocina para el grupo escolar nacio­
nal Cirilo Reverter.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma jiartida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, nn gasto de 692 pesetas, con destino a la ad­
quisición .de mobiliario para el grupo escolar nacional Lope 
de Vega.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 5.782,40, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 526 del vigente 
presupuesto, con destino a reponer y completar la instala­
ción eléctrica del grupo escolar nacional Ramón y Cajal.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.300,97 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Elisa Fernández 
Sauz, como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Po- 
licia Urbana D. Fernando Ríofrío Asanza, la parte pro­
porcional de las pagas extraordinarias concedidas durante 
el pasado ejercicio.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 591,59 pesetas para abonar a doña Basi­
lisa Sánchez Olmedo, como viuda del que fué Guaiflia del 
Cuerpo de Policía Urbana D. Angel Blázquez Gómez, la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de abril, 
julio y octubre del pasado año.

32. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada
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Tino de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos,

33. Conceder a D. Gregorio Maristegui García exen­
ción del pago de derechos por las vallas instaladas en ia 
finca número 1 de la calle de Fausto Domingo (Caraban- 
chel Bajo), teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, tal lugar carece 
de todo servicio de urbanización, asi como lo dispuesto 
por la base 9.^ de la correspondiente Ordenanza de exac­
ciones; debiendo cursarse las actuaciones a la Administra­
ción de Rentas para que las una al expediente de Arqui­
tectura número 63.501, que obra en dicha dependencia y se 
incoó como consecuencia de solicitud de licencia para 
construir.

34. Conceder licencia gratuita de libre circulación para 
una bicicleta marca “ Dale” , propiedad del Agregado cul­
tural a la Embajada Real de Egipto, en las condiciones 
señaladas en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35 para el vigente ejercicio.

35. Disponer, con motivo de escrito formulado por 
Ibérica de Almacenistas de Patatas (S. A.), interesando 
el pago, al finalizar cada jornada, por la suma total que 
representen las entradas de patatas en la capital, y tanto 
en los servicios correspondientes a las entradas por carre­
tera como de estación, qne se acceda a la petición instada, 
con sujeción a los siguientes requisitos:

Primero. Los volantes adjuntados por dicha Sociedad 
podrían valer, sustituyendo el encabezamiento “ Arbitrio 
municipal’’ por el de “ Declaración de entrada de patatas” . 
Deberán ser sellados, además, por la Oficina de Intervención 
del Mercado de Patatas, y cubiertos todos los demás requi- 
.sitos que se consignan, se presentarán a la entrada en las 
Oficinas Subalternas de Arbitrios, para su comprobación 
V canje por el tránsito correspondiente.

Segundo. La citada entidad se comprometerá a satis­
facer diariamente, y a su presentación, los volantes auto­
rizados por ia misma, haciéndose, por tanto, responsable 
del pago de todas las introducciones que al amparo de di­
chos documentos se realicen: y

Tercero. Garantizará esta operación, constituyendo 
una fianza que no será inferior a 50.000 pesetas, cantidad 
igual a la ofrecida.

36. Conceder a doña Pastora Diaz Rnbio la condo­
nación del pago de derechos (¡ue le ha sido exigido por la 
intervención y hospitalización en el Equipo Ouirúrgico, en 
razón a su carencia de medios económicos y en aplicación 
a! caso de lo determinado en la base primera, apartado h), 
de la correspondiente Ordenanza de exacciones, disponién- 
<lose, en su consecuencia, la anulación dcl requerimiento 
de pago.

37. Conceder a D. Ildefonso X'adillo Henveles, te­
niendo en cuenta rpie en este caso concurren las mismas 
circunstancias que en el anterior, y en aplicación a él de lo 
señalado en e! mismo, la condonación del pago de derechos 
T|ue le ha sido e.xigldo por la intervención (¡uirúrgica que 
íué prestada a dona María Rebollo.so. a la que aloja en su 
casa, disponiéndose, en su consecuencia, la anulación de! 
ret|ueriinÍento de pago,

3S. Devolver a doña Maria Teresa y a doña María 
de las Mercedes Muntá)i de la Mata, en cumplimiento de 
semencia del Trilmnal Supremo, (pie íué acatada, v orde­
nado su cumplimiento, por acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del AyuntamiciUo Pleno de 12 ile 
mayo del corriente año, la cantidad de 27.f)Ü4,3S jiesetas 
(incluidos los recargos), indebidamente satisfecha, según 
recibo número 4,213, por el arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número S3 de la 
calle de Goya, y cuya devolución habrá de tener lugar

como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso,

,39. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos 
permiso gratuito de libre circulación para un triciclo al 
servicio de su fábrica de caramelos Santa Lucia, en las 
condiciones señaladas en la base 17 de la Ordenanza de 
exacciones número 35 para el vigente ejercicio.

4Ü, Estimar el recurso interpuesto por D. Juan Jimé­
nez Arévalo, dueño del bar I.a Oficina, situado en la calle 
del Carmen, II, contra la cuota de 65.000 pesetas anuales 
(pie le ba sido asignada en el nuevo reparto por el gremio 
fiscal de bares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones y que considera excesiva, teniendo en cuenta 
que, requerido informe de la inspección de dicho impue.sto, 
resulta que, de las comprobaciones efectuadas al efecto, 
la cuota a abonar por el interesado debe ser la de 50.15S 
pesetas anuales netas para el .Ayuntamiento, cuya cuota 
habrá de señalársele,

41. Estimar el recurso interpuesto por doña Carmen 
Fernández Ortiz, dueña del bar Cantábrico, situado en la 
]>laza del Matute, 10, contra la cuota de 60.000 pesetas 
anuales.que le ha sido fijada en el nuevo reparto por el 
gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, y en su consecuencia, y en 
vista de los distintos informes obrantes en el c.xpediente, 
señalar al indicado establecimiento, por los conceptos in­
dicados, la cuota de 34.000 pesetas anuales.

42. Estimar el recurso interpuesto por doña Angeles 
López Ríopérez, propietaria del bar denominado As de 
Oros, contra la cuota de 50.000 pesetas anuales que le ha 
sido asignada en el nuevo reparto por el gremio fiscal de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre con.su- 
mos y servicios de hijo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, y en su consecuencia, y en vista de los 
distintos infonnes obrantes en el expediente, señalar al 
indicado establecimiento, por los conceptos indicados, la 
cuota de 4S.000 pesetas anuales.

43. Desestimar el recurso íiiteqjiiesto por D. Adolfo 
Fernández Fernández, propietario del bar Postas, situado 
en la finca número 21 de la calle del mismo nombre, con­
tra la nueva cuota, de 80.007 pesetas anuales, que le ha 
sido asignada por el gremio fiscal de bares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, teniendo en 
cuenta que, según los distintos informes obrantes en el 
expediente, la expresada cuota corresponde al volumen de 
ventas que realiza el indicado establecimiento,

44. Celebrar con D. Joaquín Villena Martínez, como 
Presidente de la Comisión de Festejos de! distrito de la 
Arganznela. un concierto para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por los bailes organizados 
por la Tenencia de Alcaldía con motivo de la verbena de 
San Cayetano, señalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas, 
dados los fines benéficos a que se destinaban sus ingresos.

45. Celebrar con D. José Fernández Boz, empresario 
de la sala de fiestas Las Palmeras, un concierto para el 
pago del iniptiesto sobre consumos y servicios de lujo y 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, en las 
cifras de 265.400 y 3,120 pesetas anuales, respectivamente, 
con arreglo al epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, y lo regulado en la número 5 del citado ar­
bitrio, pagadero en dozavas partes, y con la obligación 
por parte del interesado de aportar un aval bancario como 
garantía, señalándose como vigencia de dicho concierto 
clesde el 1 de octubre de 1950 al 30 de septiembre de 1952.

46. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impues­
to soijre consumos y servicios de lujo y del arliitrio con

Ayuntamiento de Madrid
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fin no fiscal sobre consumiciones del denominado Kaito, 
situado en la calle de Francisco Silvela, 49, propiedad de 
D. Germán Jiménez López, por ima cuota anual munici­
pal de 11.883 pesetas anuales, a nombre de doña Carolina 
Diaz, por cese en el ejercicio de la industria y con efectos 
desde el 1 de octubre de 1947 ; debiendo practicarse por 
la Administración de Rentas la correspondiente liquida­
ción a efectos de abono en la cuenta del gremio y modifi- 
ción de la cuota vigente, ^

47. Celebrar con D. Femando Redondo Gómez, Ge­
rente de La Suiza (S. A.), propietaria de la pastelería 
situada en la plaza de Santa Ana, 2, un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por 
la cuota de 34.000 pesetas anuales, comprendiendo los epí­
grafes 1.  ̂ y 4,® de la Ordenanza de exacciones número 41, 
por trescientos veinte dias que permanece abierta cada año, 
pagadero en dozavas partes y con vigencia desde el 1 de 
octubre de 1950 hasta el 30 de septiembre de 1952.

48. Conceder a D, Emiliano Pérez Pérez, con arreglo 
al pliego de condiciones formulado por la Sección con 
fecha 16 del pasado mes de septiembre, el arrendamiento 
del aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de la Villa 
por el período de tiempo comprendido entre el 1 del co­
rriente mes y el 31 de julio de 1951 por el canon de 
7.200 pesetas, con la salvedad de que en el apartado pri­
mero del indicado pliego se haga constar que el citado 
arrendamiento lo es para 300 cabezas de ganado lanar, 
como máximo.

49. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­
dito de 2.512,78 pesetas como importe del suministro de 
agua, durante el cuarto trimestre del año 1949, a varias 
dependencias municipales, y disponer su abono, por tra­
tarse de gasto correspondiente a ejercicio ya liquidado y 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto.

50. Disponer que eon cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 237 
del vigente presupuesto, se abone al Canal de Isabel II la 
cantidad de 6.463,90 pesetas, importe del suministro de 
agua, durante e! primer trimestre del ejercicio actual, a 
distintos evacuatorios y casas de baño municipales.

51. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en e l expediente, formulada por la  Administración 
de Rentas y Exacciones, comprensiva de los gastos e in­
gresos correspondientes a las suscripciones domiciliarias 
del B o l e t íx  d e l  A y u x t a m ie n t o  d e  M a d r i d  durante el 
pi-imer semestre del corriente año, y de cuya cuenta re­
sulta un saldo favorable de 6.360 pesetas, que, ingresadas 
en la Caja Municipal el dia 1 de julio del corriente año, 
por cargareme número 9.936, lo  será definitivamente en 
el correspondiente concepto del vigente presupuesto de 
ingresos.

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta tpie en sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de agosto último, al acordarse 
el incremento de la renta de alquiler que el Ayuntamiento 
satisface por el edificio número 45 de la calle de Benito 
Gutiérrez, destinado al grupo escolar Pérez Galdós, se 
acordó también que imlvieran las actuaciones a la Sección 
de Enseñanza para que, de acuerdo con el propietario de 
la finca, se determinasen las cantidades que procede satis­
facer o los aumentos experimentados en las tarifas y en el 
consumo de agua de dicho grupo escolar con motivo de la 
instalación del nuevo servicio, y una vez que se ha llegado 
a un acuerdo con la propiedad de la finca de referencia:

Primero, Que se aumente el precio de la renta de al­
quiler que se liene satisfaciendo por la finca número 45 de 
la calle de Benito Gutiérrez, en la que funciona el grupo 
escolar Pérez Galdós, finca propiedad de D. Antonio Pele- 
grin Medina, en la cantidad de 2.000 pesetas anuales.

Segundo. Que el importe de dicho aumento que se de- 
i'engue en el presente ejercicio se abone, eii su vencimiento, 
con cargo a la partida 512 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que el aumento de que se trata sea objeto 
de revisión periódica, a efectos de comprobar en cada mo­
mento el consumo de agua que se produce en el citado 
grupo escolar y en las viviendas anejas, ocupadas por los 
Maestros nacionales en el mismo edificio, a cuyo efecto 
la Sección de Enseñanza adoptará las medidas oportunas 
para llevar a efecto dicha revisión.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por doña Trinidad Ro­
mero Martínez, propietaria del edificio señalado con el nú­
mero 41 del paseo de Extremadura, con vuelta a la calle 
del Doctor Vblla, arrendado en su totalidad al Ayunta­
miento para escuelas y para la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio, interesando el abono del importe 
del aumento de la contribución correspondiente a los 
años 1948 a 1950, que, conforme a las leyes correspon­
dientes, han de repercutir sobre los arrendatarios, y que 
asimismo se le asigne un aumento anual por el exceso de 
consumo de agua en dichos locales :

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de la finca número 41 
del paseo de Extremadura, ocupada por el grupo escolar 
Goya, en 207,43 pesetas, correspondientes al 0,86 por 100 
de coeficiente tributario de aumento sobre el líquido impo­
nible asignado a la misma.

Segundo, Que a partir del 1 de enero de 1949 se 
incremente dicha renta en otras 248,91 pesetas, importe 
del 1,032 por 100 de coeficiente de aumento tributario 
sobre el mismo líquido imponible.

Tercero, Que a partir del 1 de enero del corriente año 
se considere aumentada nuevamente la i'enta en 829,73 pe­
setas, importe del 3,44 por 100 de coeficiente de aumento 
repercntible sobre el mismo liquido imponible.

Cuarto. Que las 663,77 pesetas que corresponde abo­
nar a la propiedad de la finca por los años 1948 y 1949. 
por tratarse de gasto de ejercicios ya liquidados, sin apli­
cación expresa en el actual, se satisfagan, como crédito 
reconocido, con cargo a la partida 18 del vigente presu­
puesto; y

Quinto. Que las 1.037,16 pesetas restantes, liquidadas 
por aumentos en el año 1950, se satisfagan de la siguieme 
forma: las 691,44 pesetas que corresponden al incremento 
de los alquileres por escuelas, con cargo a la partida 512 
del mismo presupuesto, en sus respectivos vencimientos, 
y las 345,72 relativas a los alquileres de la Casa de So­
corro, con cargo a la partida 307 también del presupuesto 
de gastos vigente. ■

Por lo que se refiere al aumento reclamado por el su­
frido en los tarifas de agua y por mayor consumo de dicho 
elemento en los locales arrendados, deberá pasar el expe­
diente a la Sección de Enseñanza para que, conforme a lo 
propuesto por el Servicio Contencioso y al contenido de la 
última parte del informe de la Intervención de Fondos 
municipales, proceda en consecuencia.

54. Acatar y cumplir, en armonía con "lo informado 
por la Asesoría Jurídica, el fallo del Tribunal Económico- 
adniinistrativo de la Provincia, fecha 25 de abril de! co­
rriente año, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Manuel del Valle Lozano, en nombre de 
D, Fernando Vara del Río, contra la exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente al se­
ñalado a los cinematógrafos Tivoli y San Carlos ; y poi- 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación y revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que las cuotas 
por que deben tributar por el citado impuesto los cine­
matógrafos indicados son las de 338.339,08 y 469,558,69 
pesetas, respectivamente, en lugar de las señaladas por el
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gremio liscfii de espectáeulos eomo cuota anual para 
1949-50.

55. Interponer, en armonía con lo informado por la
Asesoría Jurídica, recurso contendosoadmínistrativo ante 
e! Trilíunal Provincial .sohre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de junio 
del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante este último Trilnmal por D, Alberto Benito Día;: con­
tra ia.s contribuciones especiales correspondientes a la finca 
número 5 de la jdaza de Santa Ana, motivadas por las 
obras de pavimentación, aceras y otras de urbanización 
ejecntada.s por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por 
cuyo fallo se anula el expediente municipal a que se reúere 
la reclamación, desde el momento del señalamiento de 
cuotas, para que por el Ayuntamiento se concreten y espe- 
ciliqnen las oljra.s realizadas con c4 detalle necesario y se 
establezcti su presupuesto, ■

56. Disponer la celebración de suiiasta pública para 
el arrendamiento del aprovechamiento de pastos para ga­
nado vacuno en bis ]jredÍos y cuarteles de la Casa ds 
L'am])o denominados Rodajos y Los Pinos, y para ganado 
lanar a los (jue se conocen por los nombres de Batán, 
Angel, Casa Ouemada, Covatillas v 'l'onecilla, por el pe- 
rirjdü de tieiiqíO comprendido entre el 1 de noviembre del 
corriente año y el 30 de junio de 1951, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados ]>nr la Jefatura del Ser­
vicio de Parques y Jardines, con las modificadones que se 
])rüponen en el informe de la Sección de Hacienda de la 
Secretaría.

57. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
.Servicio Conteucio.so .\hmici]):il, y accediendo a lo solici­
tado por la Conquiñiti Inmobiliaria dd i logar (5. A.), que 
se pospongan a los derecho.s que a favor del Banco Hipo­
tecario de España re.sulten con ocasión de la ampliación 
de firéstamos que ba de conceder :i la e.xpresada Compa­
ñía con garamia hi]jotecaria de la linca! número 74 de ia 
avenida de José .'\ntonio, de esta c;i|jital, los derechos que 
en favor de la exceden ti si ma Corjioración se reconocen en 
ia clánsnia quinta de la escritiini tle compraventa del solar 
donde se edifica la cx]>re.sada linca, cuya cláusula com- 
¡jrendia la condición décimaciuirta de ia,s económicoatlmi- 
nistnitívas de la subasta, v de modo concreto y especial la 
condición re.scisoria u re.soiutoria por la misma establecida; 
y que se autorice a la .Alcaldía Pre.sidencia para que por si 
o en .sil representación delegada, concurra al otorgamiento 
de la escritura de ampliación de pré.stamo que ha de for­
malizarse entre la referida CVitn])añía Inmobiliaria del Ho­
gar (S. A.) y el Banco Hipotecario ])ara hacer constar en 
ella la ]:)Ospo,siciún acordada, o en otro caso, a otorgar por 
separado escritura ¡mblica en que se comprenda dicho 
extremo.

58. Disponer, de conformid:id con lo informado por el 
Servicio Contencioso Muiiiciiail. t|uc ,se desista de la for- 
malización del recttrso de casación interpne.sto iid cautclam 
por el Broenrador representante dd .Ayuntamiento contra 
la sentencia dictada por la .Audiencia Territorial, confir­
matoria de la del Juzgado de primer.'L instancia de Col­
menar \hcjn recaída en el juicio declarativo de mayor 
cnatitia promovido por el antiguo Ayuntamiento de CÏia- 
martín (le la Rosa, y seguido por el de e.sta capital, contra 
D. Jii.sto Aedo Alonso, I). Imis Otero Mulueta y D, José 
Iniantes Orante soltre nulidad de adjudicación de una finca 
en ])roccdimiento hiixitecario y reivindicación de diciio in- 
imidiíe, y qtie, sin perjuicio de someter e.ste acuerdo a la 
sancióm dd Ayuiitnniieiito Pleno, ,se remitan, teniendo en 
CLieiittt la pcreiitnrifílad dd caso, las certificaciones corres­
pondientes al Procurador consistorial para que proceda al 
desistimiento indicado.

59. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso I\ftmicipal. (¡ne se formule de-

mauda ante el Juzgado municipal al que por rejjarto 
corresponda contra D, Manuel Bello, propietario del taxí­
metro M-46776, S/P, y la Compañía de seguros Mutua 
Aladrileña de Taxis, redamando la suma de 125 pesetas 
en que han sido tasados los daños ocasionados en el camión 
municipal número 640 con motivo de la colisión entre am­
bos vehiculos, que tuvo lugar el 21 de diciembre del año 
último en la confluencia de la glorieta de Atocha, hov del 
Emperador Carlos V, con la calle de Claudio Movano, 
habida cuenta de que el causante de dicha colisión fué el 
taxímetro de referencia, que no observó las prescripciones 
vigentes sobre circulación.
* A petición del señor Inehausti del Olmo, se acordó que 
pase a estudio de la Comisión de Abastos el dictamen pro­
poniendo se celebre subasta pública para el arrendamiento 
de la explotación de las cámaras frigorificas y fábrica de 
hielo del Mercado Central de Pescados, por el precio base 
de licitación de 200.000 pesetas de canon anual y con arre­
glo a las condiciones redactadas por la Sección de Hacien­
da de la Secretaría.

Fomento -

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, celebrada subasta para las 
obras de reparación de la balaustrada del monumento a 
-Alfonso XII. en el Parque del Retiro, fueron adjudicadas 
a D. Juan Fernández López, en razón a ser el mejor 
postor, la Inspección General de los Servicios Técnicos 
comunica que al girar visita de inspección al citado monu­
mento ha podido observar que desde la formación del pro­
yecto basta el dia.de la visita han desaparecido tres ba­
laustres, hallándose otros dieciséis prácticamente inser­
vibles:

Primero. La aprobación de! importe a que asciende 
la reposición de los diecinueve balaustres del monumento 
a .Alfonso XH, en e! Parque del Retiro, cifrada en pese­
tas 7.299,56,

.Segundo. One dicha suma sea cargo al crédito que 
figura consignado en el capitulo XI, articulo 1.®, concep­
to 34, partida 627, del vigente presupuesto; v 

■ I ercero. One se adjudique la realización ele estas 
obras complementarias a D. Juan Fernández López, con­
tratista de las principales que en la actualidad se efectúan, 
en las mismas condiciones y con idéntica baja.

61. Disjjoner, como consecuencia de las diligencias 
liracticadas en el expediente contradictorio de ruina incoa­
do para la finca númei'o 24 de la calle del Amparo, v visto 
el informe emitido por la Comisión Asesora poniendo de 
relieve la situación en que se encuentra y las obras preci­
sas, (pie se repare el forjado y pavimento del C. e.xis- 
teiite en la segunda planta de la expresada finca, por ser 
ésa la única parte de dicho inmueble que se halla en estado 
de ruina, y además que se reconstruya el tabicado de la 
medianería en la parte del desván, realiz.ándose asimismo 
las obras de entretenimiento que son precisas, sin que para 
ello sea necesario desalojar a los inquilinos,

62. Declarar en estado de ruina inminente las vivien­
das situadas en toda la altura del pabellcin del lado derecho 
del patio de la finca número S de la caÜe de Mira el Río 
Alta, que deberán ser desalojadas por el peligro que 
supone la permanencia en ellas, teniendo en cuenta las 
diligencias practicadas en el expediente contradictorio se­
guido al efecto y de conformi(Íad con el informe emiti­
do por la Comisión Asesora que entiende en esta clase de 
asuntos.

63. Disponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas en el expediente contradictorio de ruina incoa­
do para la finca número 28 de la calle de San Hermene­
gildo, y visto el informe emitido por la Comisión Asesora,
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que se proceda a consolidar la fachada del pabellón del 
patio interior, en su parte extrema, de la expresada finca, 
debiendo llevarse también a cabo las obras de entreteni­
miento precisas, sin que para todo ello sea necesario des­
alojar a los inquilinos que ocupan el inmueble de refe­
rencia.  ̂ ,

64. Disponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas en el expediente contradictorio de ruina incoa­
do para la finca número 28 de la calle de Martín de los 
Heros, y visto lo informado por la Comisión Asesora que 
interviene en estos asuntos, exponiendo que la finca se halla 
en gran estado de abandono, pero que es posible su repa­
ración, si bien de momento será preciso apearla hasta que 
den comienzo las obi'as que se señalan, que en el plazo de 
ocho días se proceda a apear la finca de referencia, y que 
en el de quince dias se solicite licencia para realizar las 
obras de consolidación que precisa el inmueble y que con 
todo detalle se señalan en el informe de la Comisión Ase­
sora ; bien entendido que, caso de desobediencia, se im­
pondrá una multa de 200 pesetas por cada ocho días que 
transcurran sin dar cumplimiento a lo ordenado.

65. Disponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas en el expediente contradictorio incoado con el 
fin de declarar en ruina la finca número 4 de la calle de 
Nielfa, y visto el informe de la Comisión Asesora ponien­
do de relieve la situación en que se halla dicho inmueble, 
que se realicen las obras de reparación total necesarias en 
la expresada finca, y que Ínterin den éstas comienzo se 
proceda con toda urgencia a retirar los materiales que se 
depositaron sobre el segundo faldón del edificio; se realice 
un apeo provisional de los tirantes; se quite o sujete el 
hueco de carpintería del balcón, así como el antepecho co­
rrespondiente; se reteje el segundo faldón; se evacúen las 
aguas pluviales, y se cubra la primera crujía para evitar 
que la lluvia perjudique las habitaciones de la planta baja, 
que no han sufrido daño.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la comunicación de la Inspección General de 
los Servicios Técnicos manifestando que para que funcio­
nen con normalidad los teléfonos existentes en la finca 
número 1 de la calle de los Señores de Luzon, dependien­
tes de una central telefónica allí existente, sería conve­
niente contratar la conservación de los mismos:

Primero, La aprobación de la suma de 3,000 pesetas 
anuales en que se ha cifrado la conservación de la central 
telefónica y teléfonos de ella dependientes^ instalados en 
las dependencias municipales de la finca número 1 de la 
calle de los Señores de Luzón.

Segundo. Que respecto a la adjudicación de este ser­
vicio, se haga por el procedimiento que se juzgue más 
conveniente para los intereses municipales, ya que, dada 
su cuantía, no es preciso acudir a pública licitación, con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes; y

Tercero, Que la suma citada en el apartado primero 
sea cargo a la partida 177 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, _

67. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como econóniicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de reparación del piso y oficinas 
del Banco Mercantil e Industrial (Servicio Municipal Ban­
cario número 2), que ocupa uno de los locales de la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, y deter­
minar que el presupuesto de estas obras, que asciende a la 
suma de 28.881,94 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en el concepto único, partida 6, ,̂ del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

68. No oponerse a la inscripción de dominio que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo para la finca número 5 de la calle del General 
Margallo (Chamartín), teniendo en cuenta los informes

emitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos y por el Servicio Contencioso Municipal.

69. No oponerse a la inscripción de dominio que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo para una finca sita en las calles de San Aquilino 
y San Rafael, de Chamartiu, teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
y por el Servicio Contencioso Municipal.

70. No oponerse a la inscripción de dominio que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo para la finca número 35 de la calle de Molina, te­
niendo en cuenta los informes emitidos por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y por el Servicio Con­
tencioso Municipal.

71. No oponerse a la inscripción de dominio de un 
solar con edificaciones sito en la calle de los Vizcaínos, de 
Chamartín, teniendo en cuenta lo informado por la Direc­
ción General de los Servidos Técnicos y por los Iletrados 
municipales.

LICENCIAS DE OBRAS

72 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que eŝ  pre­
ceptivo y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

A D. León Martin Martín, para construir una casa 
en la calle de la Alegría, 10 (Carabanchel Bajo), teniendo 
en cuenta, de conformidad con lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de la Quinta Zona, que, aunque e! solar de que 
se trata no tiene los seis metros de fachada mínima que 
fijan las Ordenanzas municipales, puesto que le faltan sola­
mente veinte centímetros, es insuperable la dificultad de 
ampliar la parcela, por encontrarse situada entre dos cons­
trucciones.

A D, Santos Camaño, para construir tres casas en la 
calle del General Ricardos, 96, las dos primeras con vuelta 
a la de Paulina Odiaga, 1 y 3, respectivamente, y la 
última en el número 96 duplicado de la primera de las 
citadas calles.

A Inmobiliaria La Rosa (S. A.), para construir una 
casa en la prolongación de la calle del General Mola, con 
vuelta a la avenida de Alfonso XIII.

A doña Loreto Celda Gracia, para construir una casa 
en la calle de Caramue!. 16, con vuelta a la del Cardenal 
Mendoza.

A D. José Sánchez Ycpes, para construir una casa en 
la calle del Capitán Haya (Carabanchel).

A D. Baltasar Blanco Espino.sa, para construir una 
casa en la calle de Antonio í,ancha, 8.

A D. José Eordenave Gassedat, para construir una 
nave en la calle de Arregui y Aruej, con vuelta a la de 
T rueba.

A D, Eulogio Alonso, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de José Picón,

A D, Francisco Esquitino, para obras de ampliación 
en la finca número 89 de la calle del General Ricardos.

A dofia Teresa y a doña Angeles Mayorga, para obras 
de ampliación en ¡a finca número 7 de la calle del Capitán 
Blanco Argihay,

A D. Mauricio Moraleda Serrado, para obras de re­
construcción en la finca número 5 de la calle de Jacinto 
Benavente,

r
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Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

85 a 112. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican;

A D. Manuel Alcaide Benavides, para chocolatería con 
cafetera de presión, como ampliación, en la calle de Santa 
Isabel, 24.

A doña Natalia Romero, ])ara fábrica de ampollas de 
vidrio para inyectables, con varios elementos de trabajo, 
en la ronda de Segovia, 49,

A D. Antonio Blanco Martínez, para depósito cerrado 
de carbones del establecimiento principal (calle de la Ilus­
tración, 3), en el número 18 de la misma calle.

A D. Mariano Silvela Tordesillas, para garaje con 
taller de reparaciones y compraventa de automóviles, como 
ampliación, en la calle de Maria de Molina, 8.

A D, Félix Calderón Rubio, para fábrica de ampollas 
de vidrio con veintidós sopletes, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de V'alderribas, 42.

A Ricardo Ferrerò (S. A.), para fábrica de objetos de 
lujo y soldadura, con varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Silíceo, 15.

A D. Julián Torrado Pérez, para bar con cafetera de 
pre.sión, como cambio de nombre, eii la Corredera Baja 
de San Pablo, 4,

A D. Antonio Martin Redondo, para chocolatería y 
churrería con cafetera de ¡iresion, como ampliación, en la 
calle del Escorial. 3.

A D, Ricardo Pérez Vega, para taller de chapista, con 
un equipo de soldadura autógena y un generador, en la 
calle de Bravo Murillo, 18.

A D. Teodoro Miguel García, para café bar con cafe­
tera de pre.sión, como cambio de nombre, en la calle de 
Atocha, 67.

A D. Ernesto Uurán Martinez, para venta de material 
eléctrico y maquinaria y taller mecánico, con vario.s ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle del Bar­
quillo, 36, y Santo Tomé, 1.

A D. Camilo Miguel Núnez, para venta de carbones 
en la calle de Calvo Sotelo, 20 (Ventas).

A D. Ricardo Alonso Sansegundo, para taller mecá­
nico de ajuste, con varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de! Castillo, 15.

A Monterrey (S. A.), para café bar con cafetera de 
presión y venta de fiambres, con varios elementos de tra­
bajo, en la avenida de José Antonio, 33.

A D. Alejandro Esteban Ramos, para taller mecánico, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Cartagena, 
número 44.

A D. Lucio Pérez Núñez, para taller de sacador de 
fuego, con varios elementos de trabajo, en la calle de Ar­
de máns, 29.

A D. Francisco Martínez Rojas, para taller de repara­
ción de calzado, con un banco de acabado y un electromotor 
para accionar didio banco, en la calle de Víctor Pradera, 
número 44.

A Serra (S. L.), para almacén de drogas y aguas mi­
nerales en la calle de Zurbano, 6.

A D. Antonio Martínez Martínez, para fábrica de go­
mas en la calle de Bravo Murillo, 383.

A D. Aniceto Pérez Pérez, para taller mecánico con 
un electromotor para accionar una piedra y un taladro en 
la calle de Gil Imón, 14,

A D. Zacarías Martín Velasco, para garaje de primera 
categoría, como cambio de nombre, en la calle de Alcán­
tara, 48.

A D. Alejo Moreno Sánchez, para fábrica de quesos 
de oveja, con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Melancólicos, 11.

A D. Manuel Gayo, para instalar dos electromotores 
con destino al accionamiento de una cámara frigorífica y 
una picadora en la calle de Lope de Rueda, 36,

A D, Felipe Rubí ato Luengo, para instalar un electro­
motor, destinado al accionamiento de una cámara frigo­
rífica, en la carnicería con venta de tocino y jamón sita 
en la calle de las Minas, 16,

A D. Antonio Sánchez González, para café bar con 
cafetera de presión en la calle de José Calvo Sotelo, 24 
(Carabanchel).

A D, Santiago Bermejo González, para taller de ajuste 
mecánico con varios elementos de trabajo en la calle de 
Wad-Rás, 36.

A Caparrini y Capote (S. L.), para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de José Antonio Primo de Rivera, 
número 15 (Carabanchel).

A D. Emilio de Miguel Jiménez, para imprenta con un 
electromotor para accionar una minerva, como ampliación, 
en la calle de las Huertas, 55.

DENEGACIONES

113. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Hor­
migo Vial para depósito cerrado de carbones y leñas en el 
solar número 9 de la calle de María Panés, en vista de la 
resistencia del industrial a ejecutar, a pesar de los reitera­
dos requerimientos efectuados para ello, las obras que le 
han sido interesadas por la Dirección de Edificaciones pri­
vadas.

114. Denegar la licencia solicitada por doña Adela 
Martinez Fernández para copistería de documentos en la 
calle del Carmen, 28, en vista de la resistencia de la inte­
resada a comparecer a los requerimientos de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito para presentar la licencia del 
antecesor.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Ferreol 
Martín Lanchas para huevería, como ampliación de leche­
ría, en la calle de Fomento, número 5, teniendo en 
cuenta que, según informa el Laboratorio Municipal, se 
trata de industrias incompatibles, no existiendo, por otra 
]>arte, distancia suficiente ai establecimiento similar más 
próximo, instalado en el número 13 de la calle de 
la Bola,

116. Denegar la licencia solicitada por D. Simón Aris- 
pe Villariño para venta de carne en la calle de IbÍza, 32, 
teniendo en cuenta que la distancia existente, según infor­
ma el Servicio de Arquitectura, es inferior a la reglamen­
taria con respecto al establecimiento similar, establecido 
en el número 31 de la misma calle.

117. Denegar la licencia solicitada por D, Joaquín 
López Varela para almacén de carburo de calcio en la 
calle de Benito de Castro, 3, teniendo en cuenta las carac­
terísticas del artículo y que se trata del sótano de una casa 
ele vecindad,

118. Denegar la licencia solicitada por D. Demetrio 
García Pardo para venta de aves y caza, como ampliación 
de venta de huevos, en la calle de Valencia, 2, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia reglamentaria con res­
pecto al establecimiento similar más cercano, instalado en 
el número 7 de la plaza de Lavapiés.

119. Denegar la licencia solicitada por D. Rufino En­
cinas Martín para venta de aves, caza y huevos, como am­
pliación de venta de tocino y jamón, en la calle de Joaquín 
García Morato, 35 (antes Santa Engracia), teniendo en
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cuenta t]iie nu existe distancia suficiente con respecto ai 
establecimiento similar más próximo, instalado en el nú' 
mero 31 de la misma calle.

Beneficencia y  Sanidad
120. Aprobar, de conformidad con lo informado por 

el Servicio Contencioso, el inventario de los bienes qne 
pertenecieron a D. Antonino Sáenz Reinares, practicado 
por delegación de los albaceas contadores testamentarios 
y el Iletrado consistorial designado por el Decano de los 
municipales, y en atención al saldo que arroja el haber 
hereditario, aceptar en firme la herencia del causante ; dis­
poniéndose, en principio, que el líquido que se obtenga de 
la mencionada herencia se destine a la adquisición de un 
pulmón de acero con destino a la Beneficencia Municipal.

121. Celebrar, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes, tanto facultativas como económicoadministrativas, que 
figui'an en el expediente, la oportuna subasta para contra­
tar el suministro de leche a la Institución Municipal de 
Puericultura y Maternología.

122. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por el Pro­
curador D, Rafael Rodríguez Rodríguez, en nombre de 
D, Luis Pascual García Alfageme, Inspector Químico mu­
nicipal afecto al Laboratorio, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 de marzo de 1945, 
disponiendo qne por la Junta rectora del citado Laborato­
rio se hará la distribución del fondo constituido en bene­
ficio del personal del mismo; y por cuya sentencia, des­
estimando la excepción de incompetencia alegada por el 
Ayuntamiento demandado, fundadas en la discreción al i dad 
de las facultades en orden a la distribución del fondo de 
multas, en ser reproducción el acuerdo recurrido del de 
10 de octubre de 1944, y por no lesionar derecho adminis­
trativo del recurrente, y estimando de oficio la también de 
incompetencia acogida por el indicado Tribunal en los con­
siderandos cuarto y quinto, se abstiene el mismo de conocer 
del fondo del recurso de que se trata; debiendo, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, y con 
arreglo al artículo 83 de la ley que regula el ejercicio de 
esta jurisdicción, llevarse a puro y debido efecto la refe­
rida sentencia.

123 a 126. Conceder a doña Antonia Cuartero Gu­
tiérrez, a doña Ana María Castro Altuzarra, a D. Pedro 
Valdés Nicoláu y a D. Angel de la Hoz Nieto-Guerrero : 
a las dos primeras, unos nichos situados en la meseta se­
gunda, secciones 9.® y 7, ,̂ filas 5,  ̂ y 3, ,̂ números 96 y 95, 
respectivamente, de! cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena; al tercero, una sepultura de primera clase per­
petua, situada en el cuartel 10, manzana 25, letra B, de la 
meseta tercera del mismo cementerio, y al último, una se­
pultura de preferente perpetua, situada en el cuartel 9.°, 
manzana 44, de la meseta tercera del propio cementerio, 
de conformidad con lo informado por la Dirección del 
mismo, previo abono de los derechos correspondientes y 
siempre que los interesados cumplan las prescripciones se­
ñaladas por aquella Dirección.

Gobierno interior y Personal

127. Reconocer y abonar a los empleados municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
relacionan un cuatrienio, en la cuatitía y desde la fecha cjue 
para cada interesado se consignan, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos del 
10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre de 1946:

NOMBRE V APELLIDOS
Fecha

Vencimiento

Cantidad

Pesetas

IXCFX'DIOS

Capnluc
D, Carlos Larios Gómez ........... 24-10-1950

Bombero
D, José Maria Fernández Arana 22-10-1950

ARBITRIOS

Romanero
D, Gabriel García Miranda

SECRETARÍA

920

810,70

29-10-1950 1.110,94

Técmcoadministralivos
D. Aquilino Castro Polo ..........  19-10-1950 2.393,63
D, Emilio Campi García (1) ,,,, 31-10-1950 2,185,12
D. Leopoldo Ramón Castro An-

timez .................................  S-I0-195Ü 1.995,56

Ofickil adminislralivo
D. Rafael Juárez Gísmero .........  21-10-1950 1.280,56

Auxiliares adtuinistrativos taquí­
grafos mecanógrafos

D. Ramón Cristobo Velasco ...... 9-10-1950 1,483,07
D. Teodoro Antonio Man cera

Villazán ............................  25-10-1950 1.483,07
D, Eulogio Rebollo García .....  10-10-1950 1.064,80
Doña Presentación Blasco García 24-10-1950 842

Auxiliar de oficinas grupo A )
D. Juan Ciiriel Garrote ............. 21-10-1950 1.087,74

INTERVENCIÓN

Técnicoadministralivo
D. Celso Mezquita Smith ......... 3-10-1950 2.393,63

D.
SUBALTERNOS

Agustín Aleonada Súiidiez 9-10-1950 1.078,51
D. Crescencio Víllalba Pleras ... 29-10-1950 1.078,51
D. Cresceiicio López Ventero ... 9-10-1950 905,22
D, Valentín Santi Marín .......... 9-10-1950 . 905,22
D. Constantino Fernández Espi­

nosa .................................. 10-10-1950 905,22
D. Pedro Fuentetaja Herrero ... 10-10-19.50 905,22
D. Roberto Gutiérrez Ramírez... 10-10-1950 905,22
D. Clemente García Prieto ....... 11-10-1950 905,22
D. Angel Santos Amorós .......... 11-10-1950 . 905,22
D. Antonio Castellanos López ... 17-10-1950 905,22
D. Pedro Solana Cherrail .......... 17-10-1950 905,22
D. Lorenzo Riquelme Diaz ....... 20-10-1950 762
D. Víctor Santiago Tauriñán ... 20-10-1950 762
D. Tomás García Cobo .............. 26-10-1950 754.75

LABOR.ATORIO M U NICIPAL 

Visitadores san i la ríos
D, Saturnino Cruz García .......  9-10-1950 1.208,20
D. Francisco TApez Alvarez ....  9-10-1950 1.208,20
D. Angel Menéndez Bueno ......  9-10-1950 1,208,20

(1) Rceunocido ya per Ea I'crmünenlc ¡i
de la Scceíún de Eiitisnclie.
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NOMBRE V APELLIDOS
Fecha

dd
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Uli.MÍFICÍiXCI.^ MUNJCJPAL

Médicos
D. [osé Alted Rizo ................... 11-10H950 1.501
D. [osé Ma roto Díaz ................. 11-1Ü-I95Ü 1.501
D. José Agni lar Muñoz ............ 15-10-1950 1.501
D. íúuistü Cam pos de Marte

García ............................... 15-10-1950 1..501
D. Luis Fontes Blanco .............. 15-10-1950 1.501
D. Antonio Mar García ............ 15-10-1950 1.501
D. Pedro Pardf» García ............ 15-10-1950 1.501
D. Dionisio Reliollo Domínguez, 15-10-1950 1.501
D, Braulio Pérez Velasco ......... 16-10-1950 1.501
D, Francisco Sierra Campesini... 17-10-1950 1,501
D. Joaquín Antonio de C ézar

Rodríguez ......................... 20-10-1950 1.501
D, José Escobar Bordoy ............ 27-10-1950 1.501
D, José Ramón García Martín... 3-10-1950 1.270
D. Francisco Díaz González ...... 7-10-1950 1,270

IXSTRL't 'C JÜX PÚULJCA

Profesor esf^eciaí
D. Manuel García Romero ........ 2-10-1950 921,21

B.AXDA MUNICIPAL

Profesor
D. l'ablo Traba Ricote .............. 23-10-1950 1.012

TAl.LERES mj.VlLRALES

Conductor inccdiiko
D. jesús Barredü Barcina .......... 4-10-1950 895,40

128. Reconocer y abonar al personal de diversas ca­
tegorías de! Cnerpo de Policía Urbana qne consta en la 
relación qne, remitida por e! señor Inspector Jefe de dicho 
Cnerpo, figura en d  expediente, un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde la fecha que para cada interesado se consignan 
en la expresada relación, por aplicación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946.

129. Reconocer y abonar a lo.s Vigilantes de Arbi­
trios D. Pedro Moreno Benito, U, Ricardo Herrero Palo- 
metpie, D, Miguel de la Peña Laníarón y D. Angel Yan- 
guas Torres un cnaírieiiio, en la cuantía de 2,35, 2,15, 
2,15 y 1,80 pesetas diarias, rc.spectivamente, a partir del 
0 de nuLTZo, ó de mayo, 27 de mayo y 3 de septiembre del 
ano actual, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 11 de enero del corriente año, en relación con los 
plenarios de 6 de septiembre y 31 de diciembre <le 1946 
y 21 de marzo de 1947.

130. Reconocer y abonar al Vigilante tle Evacuato­
rios I). Maximiano Ló]iez Ventero un cnatriaiio, en la 
cuantía de dos pesetas diaria.s y a partir tlel 9 del corriente 
mes, con arreglo a lo dis]mesto en los mismos acuerdos 
que se indican para el anterior.

131. Nombrar Practicantes numerarios de la Benefi­
cencia Municipal, con el haber inicial de 9.200 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo ]ior cada cuatro años de servicios ¡mestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, 
en el reglamento de la Beneficencia Municipal de 14 de 
mayo de 1948 y demás dis[>osiciones vigentes, a los se­

ñores que se relacionan a continuación, que son los dieci­
ocho supernumerarios rpie restan de la relación de apro­
bados y nombrados en 23 de junio último, según la pro­
puesta que elevó el Tribunal calificador de las oposiciones 
celebradas pai'a proveer plazas de esta clase, los que no 
tendrán derecho al disfrute de licencia hasta transcurrido 
un año de servicio activo:

D. Juan José Perucho Ruescás.
D. José Egea Muñoz.
D. Alfonso Gijón Salvador,
D. Enrique Elusiá Mejía.
D. Alfonso Duque Moreno de Vega.
D, Vicente Díaz de Ceballos Vicente.
D. Mariano García Í-lemando.
I). Deogracias García de la Rosa Diez,
D. Emilio Gallego Orgaz.
D. Victoriano Nieto Diez.
D, Jesús Moneo Aparicio.
D. Daniel Martinez Borrachero,
D, Juan Sánchez Arroyo.
D. Ricardo Ruiz Gómez-Platero.
D. Longinos Simón Jiménez,
D. Erancisco Sánchez Benete,
D. Leoncio Aleonada González.
D, Luis Recarte Catalán,
132. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­

miento al Mozo de limpieza de Gasas Consistoriales don 
Antonio Díaz Fernández, que ocupa el número 1 de los 
de su clase, fijándosele el haber anual de 9.792,25 pese­
tas, resultado de acumular al inicial de 7,000 la cantidad 
de 2.792,25 pesetas, importe de tres cuatrienios que tiene 
devengados en el Servicio de Talleres Generales, con efec­
tos desde el día 14 de septiembre pa.sado, siguiente al de 
la vacante que cubre por jubilación de D, Felipe José Ya- 
güe Criado ; bien entendido que este nombramiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el tercero de los acuer­
dos y en la base adicional de la convocatoria de que pro­
cede, tiene carácter provisional durante tres meses, v caso 
de no proceder su reglamentaria confirmación, volvería a 
reintegrarse al Servicio de Talleres Generales, de que 
procede,

133. Jubilar, por cumplimietito de la edad reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Ma­
nuel Delgado Castillo, y asignarle el haber pasivo anual 
coiTes]3ondiente, de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por el interesado y según lo dispuesto por 
el articulo 66 del reglamento orgánico del Cuerpo y el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 ; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 28 de agosto último, 
como fecha siguiente a ac|uella en que el interesado enm- 
])lió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

134. Reingresar al servicio activo al Subalterno mu­
nicipal D. Manuel Garrido González, por haber sido licen­
ciado en el Ejército, pasando a la situación de permiso 
ilimitado, con efectos desde el dia 25 de septiembre pa­
sado, en que hizo su presentación, con el haber anual de 
7.700 pesetas y demás condiciones que determinaba el 
acuerdo de 4 de enero del corriente año por el que fué 
nombrado para dicho cargo,

135. .Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo de 19 de noviembre de 1948 
del Ayuntamiento Pleno, del Vigilante de Arbitrios don 
Luis Sagra Heredia, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa, con arreglo a la cual 
le corresponde el jornal de 17,50 pesetas desde el 5 de ju­
nio de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de sn ]>rocedencia; el de 19 pesetas desde el 23 de julio 
de 1949, por cimqdimiento de un cuatrienio, y el de 19,40 
pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por aplica-

Ayuntamiento de Madrid
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ción del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 
100; debiendo practicarse por la Intervención la liquida­
ción de las diferencias a que pueda tener derecho, con­
forme a lo dispuesto en el acuerdo plenario mencionado.

136. Reconocer al funcionario técnicoadininistrativo de 
Intervención D, Rafael Deltoro Maíéu, por acumulación, 
a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en 
el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo 
de servicios prestados como Escribiente temporero de In­
tervención, el sueldo de 25.230 pesetas anuales desde el 
21 de febrero de 1947, por cumplimiento en esa fecha, en 
virtud de la acumulación antedicha, del noveno cuatrienio, 
y el de 26.230 pesetas desde el 1 de enero de 1949, por 
aumento de 1,000 pesetas en el sueldo inicial de los fun­
cionarios de su clase; quedando el abono de las cantidades 
que por las diferencias de haberes derivadas de este reco­
nocimiento le corresponden, supeditado al dictamen que 
emita la Comisión de Hacienda, previo informe de la In­
tervención.

137. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal 
D. Dionisio Cabezón Serrano, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiem­
po de servicios prestados en el mismo cargo con carácter 
evenlnai, el sueldo anual de 9.200 pesetas; señalándose en 
26 de mayo de 1952 la fecha de vencimiento del primer 
cnatrienio, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en la prestación de sus servicios.

138. Reconocer a! Profesor de la Banda Municipal 
D, Luis Fernández Arias, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiem­
po de servicios prestados en el mismo cargo con carácter 
eventual, el sueldo anual de 10.120 pesetas desde el día 
13 de marzo del corriente año, por cumplimiento en esa 
fecha, en virtud de la acumulación antedicha, del primer 
cuatrienio, quedando el abono de las diferencias que le 
corresponde percibir como con.secuencia de este acuerdo 
supeditado al dictamen que emita la Comisión de Hacienda, 
previo informe de la Intervención.

139. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal 
D. Herminio Chicano González, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiem­
po de servicios prestados en el mismo cargo con carácter 
eventual, el sueldo anual de 10,120 pesetas desde el día 
4 de agosto de 1948, por cumplimiento en esa fecha, en 
virtud de la acumulación antedicha, del primer cuatrienio; 
quedando el abono de las diferencias que le corresponde 
percibir como consecuencia de este acuerdo supeditado al 
dictamen que emita la Comisión de Flacienda, previo in­
forme de la Intervención.

140. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal 
D. Pedro Antonio Ponce Cubas, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiem­
po de servicios prestados en el mismo cargo con carácter 
eventual, el sueldo anua! de 9.200 pesetas; señalándose en 
7 de abril de 1952 la fecha de vencimiento del primer 
cuatrienio, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en la prestación de sus servicios,

141. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal D. Angel Valero Gómez, de conformi­
dad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 12 de 
mayo último, el haber anual de 10.638,50 pesetas anuales, 
con efectos desde el día 22 de julio del corriente año, en 
que tomó posesión de! cargo de Practicante numerario, 
como resultado de acumular a su inicial de 9.200 pesetas 
la cantidad de 1.438,50 pesetas, importe de dos cuatrienios 
reconocidos en el anterior cargo que desempeñó de Sar­

gento del Cuerpo de Policía Urbana; fijándose el venci­
miento del tercer cuatrienio el día 26 de diciembre de 1953, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios.

142, Computar, a efectos de cuatrienios, de conformi­
dad con lo determinado en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 21 de marzo de 1947, al Practicante numerario- 
de la Beneficencia Municipal D, Julián Muñoz López de 
Bustamante un año y siete meses que prestó servicios como 
temporero de Estadística, y en su consecuencia, recono­
cerle como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio 
la de 26 de noviembre de 1952, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios.

143, Abonar a doña Elisa Bernaldo de Quirós, en 
concepto de viuda del Subalterno jubilado D. Simón Gar­
cía Medran o Heras, conjuntamente con sus dos hijas ma­
yores de edad, llamadas Carmen y Maria del Pilar, la 
cantidad liquida de 793,72 pesetas por haberes pasivos de­
vengados y no percibidos, cuya cantidad será cargo a la 
partida 3.^ del vigente presupuesto; quedando rectificado 
en este sentido el acuerdo de 13 de septiembre último.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

144, Modificar el acuerdo municipal, de 12 de mayo 
del corriente año, por el que se dispuso la adjudicación 
a la casa Bellfort la construcción y suministro de dos ar­
marios vitrinas, dos pizarras grandes, cuatro mesas de 
seis plazas y veinte sillas escolares, por un importe de 
4.349,20 pesetas, y con destino a la escuela establecida en 
la calle de los Reyes, 15, en el sentido de que la cons­
trucción y suministro del mobiliario de que se trata se 
lleve a cabo por D. Ignacio Rumbao, en la cantidad de 
4.315 pesetas, que serán cargo al crédito determinado en 
su oportunidad, teniendo en cuenta que por la Maestra 
encargada de la referida escuela se manifiesta que D. Ma­
nuel Varela Pardo, concesionario de los muebles escolares 
y de oficio de la expresada casa Bellfort, ha cerrado y sus­
pendido el negocio, y que sus talleres, con nuevo dueño, 
tienen otras actividades,

A D I C I O N

ABimtos cd despacho de ofício

145. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
29 del pasado mes de septiembre, trasladando otra del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo liies, por 
la que da cuenta de que el Consejo de Ministros, confor­
mándose con la propuesta del de Estado y de dicho depar­
tamento ministerial, en su reunión de lü de agosto último, 
acordó autorizar la anexión total del término y Ayunta­
miento de El Pardo al de Madrid, con arreglo a las bases 
acordadas por éste a tales efectos, siempre que se lleve 
a cabo la anexión sin que obste ni ejerza influencia alguna 
sobre el régimen jurídico especial de! patrimonio nacional, 
y con las modificaciones siguientes:

1.  ̂ Supresión del párrafo último de la base tercera, 
pues la reserva que formula el Ayuntamiento de Madrid 
de quedar facultado para revisar los contratos otorgados 
])or el anexionado, mejorando a ser posible sus términos 
dentro del respeto a sus estipulaciones y a las leyes vigen­
tes, es innecesario, ya que para ello es competente, y fuera 
de aquellas limitaciones, sería improcedente dicha reserva.

2?- Modificación de la base quinta, si la limitación de 
ser aumentadas las prestaciones de servicios estatales que 
en la misma se consignan puede significar una injerencia 
en funciones o facultades que sólo corresponden a la Admi-
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nistración del Estado y no pueden ser mediatizadas por 
acuerdo municipal,

3.  ̂ Supresión, en la base sexta, del párrafo final, ya 
■c[ue el Ayuntamiento de Madrid puede y debe encomendar 
la realización transitoria de sus servicios en El Pardo al 
funcionario que tenga por conveniente, sin ligarse de un 
modo contractual con uno determinado, máxime cuando el 
Secretario de ese último Ayuntamiento conserva los dere­
chos que ie corresponden en el Cuerpo de que forma parte, 
si no opta por incorporarse al Ayuntamiento de Madrid; y

4.  ̂ En relación con la base séptima, el Ayuntamiento 
ele Madrid habrá de acogerse como fecha tope para la 
admisión de los funcionarios actuales de El Pardo, no a la 
de 19 de enero de 1944 que impone, sino a la de la orden de 
27 de septiembre de dicho año, o a la de articulación 
de la ley de Bases de ordenación urbana de Madrid, que 
tiene la de 1 de marzo de 1946.

146. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor de 
las distinguidas personalidades españolas y extranjeras 
asistentes al Congreso de Cooperación Intelectual que tiene 
lugar en estos dias en la capital, y disponer que el gasto 
que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 46 del 
vigente presupuesto.

Fomento

147. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, i>ara adjudicar mediante subasta, dadas sus 
características y naturaleza, las obras de pavimetacíón e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Cardenal Mendoza, con arreglo al proyecto y presupuesto 
(inipf)rtaiite 883.624,36 pesetas) remitidos por la Inspec­
ción Genera! de los Servicios Técnicos, y cuya suma, según 
señala la Intervención Municipal, habrá de ser cargo a la 
])artida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946.

148. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Alonso Castrillo, 
y di.sponer que el importe de dichas obras, presupuesto en 
junto por los Servicios Técnicos Municipales en la can­
tidad de 308.006,75 pesetas, sea cargo, según señala la In­
tervención Municipal, a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

149. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de renovación del pavimento 
en la calle de Ardemáns, y disponer que el importe de 
dichas obras, que según presupuesto formulado por los 
Servicios Técnicos Municipales asciende a 534.694,13 pese­
tas, sea cargo a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

150. Aprobar un proyecto presupuesto (importante 
757.363,89 pesetas), formulados por los Servicios Técnico,s 
Municipales, para la instalación de alumbrado eléctrico en 
la Puerta del Sol aprovechando las actuales obras que se 
están efectuando en dicho lugar, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario de 1946, señalada por la Interven­
ción Municipal; debiendo facultarse a la Alcaldía Presi­
dencia, ciada la reconocida urgencia de las mencionadas 
obras, y al amparo de! párrafo tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, ja ra  ([ue, bien directamente o por 
•delegación, pueda ailjudicar a([uéllas; sin perjuicio de fnr-

nializar dicha adjudicación con arreglo a lo dispuesto en 
el vigente reglamento de Contratación municipal,

151. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y características, las obras de abastecimiento de 
agua al cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
desde la artería del Canal de Isabel II de la carretera de 
Aragón, y disponer que el importe de dichas obras, que 
según proyecto y presupuesto formulados por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos asciende a pese­
tas 270.557,75, sea cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario de 1946, señalada por la Inter­
vención Municipal.

152. Aprobar ios pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de pavimentación de las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en el trozo comprendido en­
tre la anterior y la de López de Haro, y disponer que el 
importe de dichas obras, presupuesto por los Servicios 
Técnicos Municipales en 237.789,49 pesetas, sea cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal,

153. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y características, las obras de pavimentación y cons­
trucción de absorbederos en la calle del Conde de Carta­
gena, entre la avenida de Menénclez Pelayo y la calle de 
Juan de Urbieta y entre las de Sánchez Barcáiztegui y 
Doctor Esqiierdo, y disponer que el importe de dichas obras, 
que según presupuesto formulado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos asciende a 434.789,22 pesetas, 
sea cargo a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

154. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
229.230,48 pesetas), formulados por los Servicios Técnicos 
Municipales, para la instalación de pavimento en la calle 
del Pisuerga, entre las del Tormes y Alfonso Rodríguez 
Santamaria, y disponer que dicho importe sea cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal; debiendo 
ejecutarse dichas obras, dadas su naturaleza y caracterís­
ticas, por la contrata de conservación, renovación de pavi- 
tos y tapado de calas del distrito correspondiente.

155. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
93.031,33 pesetas), formulados por la Dirección de Edifi­
cación privada, para llevar a cabo obras de reforma para la 
instalación de las oficinas auxiliares de la Tenencia de 
Alcaldía de la Quinta Zona en el paseo de Extremadura, 
nùmero 128, y disponer que la indicada suma sea cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, señalada por la Intervención Municipal; debiendo 
facultarse a la Alcaldía Presidencia, dada la urgencia de 
las obras de que se trata, para que ésta, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de las mis­
mas en la forma que estime más conveniente para los 
intereses municipales, ya que se consideran comprendidas 
entre aquellas a que se refiere el apartado tercero del ar­
tículo 125 de la vigente ley Municipal, y a efectos de lo 
que para estos casos determina el artículo 126 de la citada 
ley, considerarse como el expediente sumario que es pre­
ceptivo el oficio remitido por la Secretaría de la Tenencia 
de Alcaldía indicada, refrendado por el señor Teniente 
Alcalde de la misma, pasando el expediente, una vez adju­
dicadas las obras, al Negociado de Subastas para dar enm- 
]4imiento a lo que cletcnniuan los artículos 19 y 20 del 
reglamento de Contratación municipal.



Í56. Aijroljar un proyecto y presupuesto (importante 
85.064,89 pesetas), remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la ejecución de obras comple­
mentarías de revoco y pintura en el Museo Municipal, y 
disponer que la indicada suma sea cargo a la partida co­
rrespondiente de i vigente ¡jresu puesto, señalada por la In­
tervención Municipal; debiendo adjudicarse la ejecución 
de las obras de referencia a la contrata cpie realiza las 
principales de dicho edificio, en las mismas condiciones y 
con idéntica baja.

157. Aprobar los piiego.s de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadmilustrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantia, las obras de reforma y ampliación del 
pabellón para preparar vacuna antivariólica del í.aborato- 
rio MimicÍ]íal, y disponer ijue el presupuesto de estas obras, 
que según la Dirección de Construcciones asciende a pe­
setas 426.402,74, sea cargo a la partida correspondiente 
del presu])uesto extraordinario de 1946, señalada por la 
Intervención Mnuici])al.

158. Ajjrobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
ex]jedicnte, para adjudicar medíante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de reparación y reforma de 
los locales del sei'vicio frigorífico del Matadero Municipal, 
y disponer que el jiresupuesto de estas obras, que según 
la Dirección de Construcciones asciende a 72.835,14 pese­
tas, sea cargo a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

159. ' AproÍ)ar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta, dadas su na­
turaleza y cuantía, las obras de construcción de una casa 
para Guarda en la Escuela de Cerámica, y di.sponer que el 
presupuesto de estas obras, que según la Dirección de 
Construcciones asciende a 98.841,14 pesetas, sea cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1946, .señalada por la Intervención Municipal.

160. Aprobar un ])royecto y presupuesto (importante 
282.638,79 pesetas), formulados por la Dirección de Edi­
ficación privada, para ejecutar obins de reforma y amplia­
ción en el edificio destinado a Jefatura de Policía Urbana, 
sito en la plaza de Chamljen, y disponer que dicha suma 
sea cargo a la partirla 20 del pre.supuesto extraordinario 
de 1946, según informa la Intervención Municipal; de­
biendo facultarse a la Alcaldía, dada la urgente realización 
de tales obras, para que ésta, bien directamente o por de­
legación, lleve a cabo la adjudicación de las mismas en 
la forma rjiie estime más conveniente para los intereses 
niiniicipales, ya (|ue ,se consideran cumprendidas entre aque­
llas a ([ue se refiere el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y a efectos de lo que para 
estos casos determina el artículo 126 de la citada ley, con­
siderarse como el expediente sumario c(ue es preceptivo el 
oficio remitido por el señor Inspector iirimer Jefe de! Cuer­
po <le Policía Urbana, refrendado por el .señor Teniente 
Alcalde Delegado de dicho Cuerpo, ]xisando el expediente, 
una vez adjudicadas estas obras, al Negociado de Subastas 
para dar eumplimieiito a lo (lue determinan los articules 
19 y 20 del reglamento de Contratación municipal.

161. Modificar el acuerdo municipal, de 14 de julio 
del corriente año, por el que se dispuso la adjudicación, 
mediante subasta, del proyecto, importante 630.039,75 pe­
setas, para efectuar en la avenida de Alfonso X III obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de rie­
go entre la avenida dcl General Mola y la estación de 
trolebuses, asi como para la explanación e instalación de 
encintado desde dicha estación hasta la carretera del Ven­
torro de! Chaleco, en el sentido de que, en lugar de con­

tratar las obras en aquella forma, se faculte a la Alcaldía, 
teniendo en cuenta la urgencia de las mismas, puesta de 
relieve por el Servicio técnico correspondiente, y lo deter­
minado en el párrafo tercero del artículo 125 de la ’ingente 
ley Municipal, para que, bien directamente o por delega­
ción, pueda adjudicar las mismas por razón de dicha ur­
gencia ; sin perjuicio de formalizar la adjudicación con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente reglamento de Contra­
tación municipal,

162. Conceder a D. Juan Fernández López, adjudi­
catario de las ohras de construcción de sepulturas exentas 
en el trihulado cóncavo de la tercera meseta de la Necró­
polis del Este (proyecto I), de conformidad con lo infor­
mado por la Inspección de los Servicios Técnicos, una 
prórroga de dos meses para c[ue pueda ejecutar integra­
mente el proyecto de referencia; dehiendo quedar termi­
nadas totalmente dichas ohras después del transcurso de 
la prórroga de que se trata.

163. Conceder a D. Francisco Soto Velázquez, adju­
dicatario de las ohras de construcción de sepulturas en el 
Cementerio Municipal de Carabanchel Alto, de conformi­
dad con lo informado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos, una prórroga de treinta dias hábiles para que 
pueda ejecutar el proyecto de referencia; debiendo quedar 
terminadas totalmente dichas obras después del transcurso 
de la prórroga de que se trata.

* >ti »

Asuntos ol despacho de oficio

164. Se dio cuenta de una propue.sta de la Alcaldía 
rresidencia, fecha 25 del pasado mes de septiembre, en 
funciones de Juez instructor del expediente seguido a la 
Matrona doña Ernestina Diez González, y por la que, exis­
tiendo, según se desprende de las actuaciones practicadas, 
motivos suficientes para considerar a la misma autora de la 
falta grave definida en el articulo 194, apartado segundo, 
número 4,*̂ , de la vigente ley Municipal; ya que dicha falta 
aparece d ocu mentalmente probada, eleva el expediente al 
Ayuntamiento Pleno a fin de rpie por éste se delegue eu 
el señor Concejal correspondiente, al objeto de tramitar el 
oportuno expediente de destitución, al amparo de lo dis­
puesto en el articulo 196 de la expresada ley, por estimar, 
dadas las circunstancias de gravedad que en la comisión 
de la infracción concurren, que procede imponer a la exjie- 
dientada ac[uella sanción, de conformidad con lo disiniesto 
en el articulo 195 de la referida ley, disponiendo asimismo 
que la citarla Matrona sea suspendida de empleo y sueldo 
con efectos a partir de la fecha de este decreto.

Y la Comisión Municipal Permanente aprribó por una­
nimidad dicha pnqniesta y designar juez inslruc’trn- del 
expediente a f]ue la misma se refiere al señor Cnnrejai 
D. Miguel Alvarez Ayúear.

165. A]jroI)ar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
en el rpie, de conformirlarl con lo intere.sado ]ior el señor 
Teniente Alcalde Presidente de la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro de la Arganzuela, propone la si­
guiente relación de bajas y altas como Vocales de la ex­
presada Junta:

Bajas. •— D. Jaime Andrés, D. Victoriano Mengíbar, 
D. foaqnfn Vülena, D. Aniceto Recuero, D. .Angel Mén­
dez Gutiérrez, D. Aurelio Martín Panadero, D, Manuel 
Val morisco, D. Salvador Deltell, D. J(jsé Luis Gilarranz 
y D. Manuel Muñiz,

Altas.—D. Isidoro Alonso Vicente, D. Leonardo Ca­
ballero, D, Manuel Molina,. D. Francisco Perjiiñán ,Sáez, 
D. José García Méndez, D, Antonio Cabanillas López, 
D, Santiago de la Osa Rebolio, D. Antonio Gómez Pine­
da, D. Angel Martín García y D. Francisco Melgar Pérez.

166. Abonar a todos ios servidore.s rmmicipales, con
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^arreglo a las normas aprobadas por la Corporación, la 
media paga extraordinaria acordada para solemnizar el día 
del Caudillo, con cargo a las consignaciones que para esta 
atención figuran en los respectivos presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche.

Fomento

167. Disponer, como consecuencia de lo propuesto por 
la Intervención Municipal, y con el fin de no demorar el 
pago de una de las certificaciones correspondientes a las 
■obras que se están llevando a cabo para pavimentar la 
Puerta del Sol, que de la suma no invertida y aprobada 
para la construcción del edificio municipal del antiguo dis­
trito del Hospital, cuyas obras están en estos momentos 
paralizadas y en estudio por las nuevas demarcaciones, se 
anule la cantidad de 1.427,671.49 pesetas, que figuran en 
el concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, considerándolas como sobrante, y que, con cargo a 
ella, se satisfaga la certificación número 2 de renovación 
de pavimentos en la Puerta del Sol, importante 78.874,36 
pesetas.

,Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
.Relación de las Ucencias de apertura cortcedidas por de- 
■creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estahle- 
•cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales
D. Casimiro González López, para restaurante en la 

■calle de la Aduana, 14.
D, Amafio Parrondo Redruello, para venta de vinos en 

la calle de Calatrava, 11.
D. Bernardo Sanz Alonso, para venta de aves, caza y 

huevos en el mercado de Santo Domingo, cajón número 96.
D. Alfredo Ferrando Nieto, para mercería y perfume­

ría en la calle del Pez, 44.
Doña Filomena Fernández San Frutos, para bar sin 

cafetera en la margen derecha del río Manzanares, 10.
D. José María Verdugo, para lechería en la calle de 

Santa Brígida, 15,
D, Antonio Pulido González, para depósito cerrado de 

fábrica de aderezar aceitunas en la calle del Olmo, 10,
D, José Marín López, para venta de muebles y tejidos 

•en la calle Mayor, 32.
Doña Pascuala Antón Barca, para cacharrería y tienta 

de artículos de limpieza en la calle de Baleares, 14.
Inar (S, A.), para domicilio social en la calle de la Paz, 

número ó.
D, José Guillen García, para cordelería en la calle del 

Oso, número 9.
D. Joaquín García Torres, para hotel de tercera dase 

en la calle del Príncipe, 5.
D. José Alcántara Pulido, para estudio artístico y aca­

demia con un solo profesor en la calle del Amparo, 3,
D. José González Rodríguez, para imprenta con una 

•minerva en la calle de Máiqiiez, 23.
D, Constancio González Vázquez, para pensión en la 

calle de Atocha, 28.
D. José Ponce de León, para tienda de ultramarinos y 

taberna con entrada independíente en la avenida de k  
Aviación, 1 (Carabanchel).

D. Jesús Fernández Homobono, para taberna en la 
calle de Eugenio Salazar, 50.

D. Manuel Gabarro Freixas, para venta de aparatos 
■eléctricos por mayor en la calle de la Reina, 9.

D. Vicente García Santos, para tienda de comestibles 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 22 (Tetuán), 

Doña Catalina Hernández Gallardo, para taberna en la 
calle de los Reyes, 5.

D. Joaquín A bella Vera, para imprenta con una mi­
nerva a pedal en k  calle de San Nicolás, 9.

D. Andrés Laso Respuela, para taberna en k  avenida 
de Muñoz Grandes, 44.

Nueva Unión Vidriera, para venta de artículos sanita­
rios en la calle de Alberto Aguilera, 16,

D. Alfonso Siguero Sanz, para peluquería de caballeros 
con dos sillones en k  calle del Lino, 55,

D, Justo Puente López, para taller de carpintería en la 
calle de Juan del Risco, 9.

Doña Restituía Vaiverde Herrero, para cacharrería en 
k  calle de las Azucenas, 55.

Doña Ernestina Bernal Bernal, para perfumería, cacha­
rrería y venta de loza fina y material de escritorio en la 
calle de Huarte de San Juan, 4.

D. Juan Retana Páramo, para mercería y cacharrería 
en k  calle de Meléndez Valdés, 63.

D, Juan Alfonso Ruiz Márquez, para venta de sidras 
por mayor en k  calle de Embajadores, 159.

D, Victorio Rodríguez Arenas, para taller de carpinte­
ría en la calle de Herniosilla, 97,

D, Pedro ^^icente Alonso, para despacho de leche en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 87,

D. Antonio Pérez García, para venta de juguetes ordi­
narios en la calle de Embajadores, 91.

Doña Gloría Blanco Martínez, para pescadería en el 
mercado de Chamberí, cajón números 43 y 44,

D. Manuel Soriano Mas, para cambio de novelas en la 
calle de Quiñones, 17.

D. Carmelo Solé Ricart, para trapería y venta de tra­
pos y papel usado en la calle de Ríos Rosas, 6.

Cobre y Derivados (S. A.), para oficinas y almacén en 
la calle de Alonso Cano, 4.

D. Marcelino Sáiz Zorita, para tienda de comestibles 
en la calle de Andrés I\Iellado, 1.

D. Gregorio Rodríguez Sales, para fábrica de calzado 
con cuatro operarios, sin elementos mecánicos, en k  calle 
de Joaquín García Morato, 42,

D. Vicente Sanz Cerrullo, para venía de loza ordinaria 
y vidrio hueco por mayor en la calle de Segovia, 5.

Doña María Gómez Soriano, para cacharrería y hueve­
ría en la calle de Pedro Heredia, 24.

Industrias Senol, para depósito cerrado en k  calle de 
la Farmacia, S.

D. Ignacio Cabezón, para venta de muebles en la calle 
de Calatrava, 27.

Hijos de Manuel Otero, para fumistería en la calle 
de Campoamor. 10.

D. Angel ñ^inaixa Villanue^'a, para venta y cambio de 
libros usados en la plaza de Chueca, 5.

D. José Pérez Martínez, para ^-enta de tocino y jamón 
en k  calle de Hilarión Eslava, 38.

D. Antonio Sánchez Ugarte, para taberna en la calle 
del Mesón de Paredes, 13.

Doña Amelia García Sánchez, para pensión en la ave­
nida de José Antonio, 71.

D. Diego Mensuro Raona, para taberna en la calle de 
Goya, 86,

D. Jesús Lázaro Chamartin, para mercería (amplia­
ción de tinte) en la calle de Serrano, 52.

D. Juan María Martínez, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29, nave 46,

D. Alejandro Martín Sanz, para taberna en la calle del 
General Parcliñas, 28.

D. Pablo María Olivera Martínez, para venta de ropas 
hechas en k  calle de Claudio Coello, 35.
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D. Fausto Rasines Zorrilla, para taberna en la calle de 
Fiiencarral, 131, con vuelta a la de Jerónimo de Quintana, 
número 2,

D. Enrique Pellin Pérez, para venta de frutos secos 
en la calle de Covadonga, 64 (Canillas),

Productos Visnú (S. A,), para fábrica de productos de 
perfumería en la calle de Barrilero, 9.

D. Manuel Saiichiz Pérez, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29.

D, Santiago Sánchez Robles, para venta de maquina­
ria industrial, motores y accesorios en la calle de Alcalá, 
número 180,

D, Aurelio García Velasco, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 29, nave 56,

Doña Mercedes García Sauz, para venta de muebles 
y camas de metal en la calle de Bravo Murillo, 306,

D. Gabriel de Usera González, para papelería en la 
calle de Alcalá, 20.

D. Ubaldo Diez Barajas, para cacharrería en la calle 
de Anastasio Aroca, 17.

D. Arturo Degli Agostini, para almacén de primeras 
materias para su pastelería en la calle del Doctor Castillo, 
número 52.

D. Juan José Ramos Guevara, para fábrica de sobres 
en la calle de la Cruz Verde, 16.

D, Ramón Ruiz Solis, para peluquería de señoras y ca­
balleros en la calle de Mira-Sierra, 2,

D, Félix Bellido Aliendra, para venta de calzado en el 
Pasaje Doré, 22 (cajón).

Madrid, 9 de octubre de 1950,—El Alcalde Presidente, 
J osé  M o r e .\o T o r r es , Conde de Santa Marta de Babío.

S e c r e t a r í a

C O N V O C A T O R I A

i?íi.íí?,í para la provisión por concurso-oposición restringido 
entre el persotial del Servicio de Artes Gráficas Mnnicipa- 
l^s de varias vacantes que existen en dieha dependencia

Primera, Es objeto de este concurso-oposición res­
tringido la dotación de las siguientes plazas, todas ellas de 
la Sección de Máquinas:

Una de CHicial primero (Maejuinista ayudante), dota­
da con el jornal inicial de 21 pesetas diarias.

Una de Oficial segundo (Marcador), dotada con el jor­
nal inicial de 18 pesetas diarias.

Dos de Oficial segundo (Minervistas), dotadas con el 
jornal inicial de 17 pesetas diarias.

Todas estas plazas tendrán las ventajas económicas que 
en cada momento tenga establecidas para su personal obre­
ro el excelentísimo Ayuntamiento,

Segunda, Podrán tomar parte en este conairso todos 
los actuales operarios de Artes Gráficas Municipales, cual­
quiera que sea su categoría, edad o el carácter de su nom­
bramiento.

Tercera. Los operarios que deseen tomar parte en 
este concurso deberán presentar la correspondiente ins­
tancia en el Registro General de! Ayuntamiento dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de 
estas bases en el B o l e t ín  d e l  A Y U N T .tiiiE xT O  d e  M a d i u d . 
Diclia instancia deberá ir diligenciada por el señor Gei'ente 
del Servicio, haciendo constar el carácter de obrero de la 
Imprenta del aspirante, y cuantos datos sirvan para la 
orientación del concurso.

Cuarta, Los ejercicios serán:
(i) Para la plaza de Oficial primero (Maquinista ayu­

dante) :

1.'̂  Preparación de la máquina plana y nivelado de' 
rodillos.

2P Asiento y arreglo de una forma al dozavo. Mar­
cando a continuación a una velocidad mínima de 1,200' 
ejemplares por hora.

3. ° Arreglo de una forma de dieciséis grabados.
4, *̂ Arreglo de una tricromía en minerva.
b) Para la plaza de Oficial segundo (Marcador);
1,° Asiento de forma y nociones de arreglo de las 

mismas.
2P Marcado en máquina plana a una velocidad miiii- 

ma de 1,200 ejemplares por hora, y en minerva a una 
velocidad mínima de 1.000 ejemplares por hora.

c) Para las dos plazas de Oficíales segundos (Mi­
nervistas) :

1.  ̂ Asiento de formas y nociones de arreglo de las 
mismas.

2P Marcado en minerva a una velocidad mínima de 
1.200 ejemplares por hora, y en máquina plana a una ve­
locidad mínima de 1.000 ejemplares por hora.

Quinta. El Tribunal estará constituido por el ilustri- 
sirao señor Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, como Presidente, y como Vocales actua­
rán el ilustrisimo señor Concejal Delegado de la Impren­
ta, el señor Gerente de la misma y el Encargado de la 
Sección a que corresponden las plazas que se concursan. 
De Secretario, sin voto, el funcionario que designe la Se­
cretaría General.

Sexta, Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará 
la correspondiente propuesta al excelentísimo señor .Al­
calde, absteniéndose de comentar la actuación de los no 
aprobados, y pudieiido declarar desierta cualquiera de las 
plazas eji las cuales los aspirantes, no demostrasen la sufi­
ciente competencia profesional; y

Séptima, En caso de empate, éste se resolverá a favor 
del operario que lleve más años al servicio del excelentisi- 
mo Ayuntamiento.

Madrid, 9 de octubre de 1950.—El Secretario general, 
M. B e r d e j o .

E DI CTOS

El Exemo, Sr, D, José Moreno Torres, Alcalde Presidente del 
e.xceleiitísimo Ayuntamiento de Madrid y /uez del expediente 
de responsabilidades seguido al Conductor mecánico del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes del mismo D, Miguel Lar­
doso Llórente,
H ago saber : Que liabiéiidose citado por dos veces para que 

compareciera en el citado expediente al interesado, Miguel Cardoso 
Llórente, sin que haya efectuado su presentación, se le ilama por 
tercera y última vez por el presente edicto, liaciendo constar que 
si no compareciera se le pararán los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—José M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Babío.

El Exemo. Sr. D, José Moreno Torres. .Alcalde Presidente del 
excelentísimo .Ayuntamiento de Madrid y Juez del expediente 
de responsabilidades seguido al Lavacoches del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transportes del mismo D, Francisco Moreno 
Esteban,
H ago saber: Que habiéndose citado por dos veces para qiu- 

compareciera en el citado expediente al interesado, Francisco Mo­
reno Esteban, sin que liaya efectuado su presentación, se le llama 
por tercera y última vez por el presente edicto, haciendo constar 
que si no compareciera se le pararán los perjuicios a que baya lugar. 

Dado en Madriti, a treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta,—José .VroRitxo T orres, Conde de .Santa Marta de Babío.
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S U B A S T A S  Y C O N C U B S O S
pendientes en el din de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación d© proposiciones

Fechaa

10-10- 19S0

11-10-1950

.2 -11 -1950

10-10-1950

10 -10 -1950

13 -10 -1950 

13-10-1950

Objíto de las subastas J concursos

CONCURSOS
SuiTimistro de mobiliario con des­

tino a diversos grupos escolares.-— 
Plazo de admisión de proposicio-' 
nes : veintidós días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto ei anuncio en el 
Bolelín Oficial del Estado, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo .................

Confección solamente, o la confec­
ción y suministro en su caso, de 
1.280 uniformes, y el suministro 
de lól impermeables azules, 1.840 
jjares de botas negras. 200 correa­
jes negros y 250 pares de leguis, 
con destino todo al Cuerpo de 
Policía Urbana.—Plazo de admi­
sión de proposiciones i veinte dias’ 
hábiles, que empezarán a correr 
y contarse a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca inserto ei 
anuncio cu el Boletín Ofieia! del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. — Pre­
cios tipos aproximados ; 358.740, 
870.740, 108.675, 312.800, 11.000 y 
31.200 pesetas, respectivamente.

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
tabaco en la plaza dei General 
\ 'a ra  de Rey, por término de quin­
ce años. — Plazo de admisión de 
proposiciones ; un mes, que empe­
zará a contarse a partir de la pu­
blicación del presente anuncio en 
el B oletín del A vunt.vmiento 
de M adrid , y terminará en la 
fecha que al margen se indica,— 
Canon anual ..............................

Para rífciatnaciancs por dies dias hábücst 
<¡ue ctnpeaarán a correr y contarse desde 
el sigüiente a aquel en que apare sea in ­
serto el correspondiente onunrío en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y  termi- 
»cirijn en h  fecha que aí margen se 

indtía:

Instalación de alumbrado eléctrico 
en la calle de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la plaza de la
Cibeles.—Precio tipo ................

Obras de pavimentación de la calle 
de Gaztambide, entre la de Cea 
Ber mudez y el paseo de Aceiteros.
Precio tipo .................................

Obras de cerramiento del solar de la 
calle de San Nicolás, con vuelta a 
la de la Cruzada,-—Precio tipo 

Obras de reforma y adaptación de 
las escuelas unitarias de la finca 
m'imero 3 de la calle de San Mar­
cos,—Precio tipo........................

Obras de construcción de un muro 
antepecho entre las calles del Es­
píritu Santo, Marqué.s de Santa 
Alia y Tesoro.—Precio tipo ...

Pesetas

170.780

900

i.086,269,34

571.540,83

32,953,95

16.691,03

23.948,07

Se acordó dejar sobre la mesa el expediente en instancia de 
diez Maestros solicitando tributar por tiempo reconocido.

En el período de preguntas y proposiciones, el señor Jiménez 
Font interesó se procediese a la renovación del Consejo, o a lo 
menos proveer las vacantes en el mismo existentes.

Después de intervenir los señores Consejeros, se convino en 
que lo mismo que oportunamente se acordó con motivo de la con­
sulta hecha por la Secretaría general referente a la renovación del 
Consejo y Junta general, y de lo que quedó enterada la Junta 
general en la Memoria del año 1949, que no se considera conve­
niente, ya que es necesario C|ue los Consejeros que han formado 
el reglamento sean los que puedan estar presentes en tanto sea 
aprobado, no haber disposición que determine la provision de las 
vacantes, y sobre todo, la firme esperanza, dadas las manifestaciones 
del señor Presidente, de la pronta aprobación del reglamento, que 
motivará la renovación total, con nuevas clasificaciones.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
agosto, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

Existencia en 1 de agosto 
Ingresos ............................................

Pagos .....................................................

Existeitcia en 1 de septiembre. ■

Metálico Valottís

459.063,05 12.441.500
287.238,95 —

746.302 12.441.500
293.129,81 —

. 453,172,19 12.441.500

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptadas por el Consejo de Adinlnislracíóit en la sesión 
celebrada el día 1 de scptlnnbrr de 1950 

Dada cuenta de la proposición elevada por la Junta general 
referente a unificación en este Montepío de las distintas derramas 
que se efectúan por varios Servicios, se acordó quede aplazado su 
icstudio basta que entre en vigor el nuevo reglamento.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el din IS de septiembre de 1950

Visto el reconocimiento, a titulo pòstumo, del nuevo sueldo 
regulador de 12.220,41 pesetas anuales al Romanero aíorador de 
Arbitrios D. Francisco Fernández Peralbo, ha acordado que la 
pensión vitalicia, de 2.697.60 pesetas anuales, concedida en 2 de 
noviembre tiltimo a su viuda, doña Consuelo León Peralta, sea 
elevada a la que le corresponde, de 3.055,10 pesetas anuales, con 
efectos desde el día 12 de septiembre del pasado año, con abono de 
la diferencia, que importa hasta fines del presente mes la cantidad 
de 376,29 pesetas, más 29,79 pesetas por la de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad.

Que por fallecimiento de doña Francisca Flores López, la pen­
sión vitalicia, de 1.416,65 pesetas anuales, que percibía en concepto 
de viuda del que fué Capataz de Bomberos, jubilado, D. Angel 
Murcia García, se transmita a favor de las huérfanas del causante, 
doña Juana Basilisa y doña Ricarda Murcia Flores, con efectos 
desde el día 5 de febrero del corriente año, siguiente al del falle- 
cimieuto de la madre, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezcan en estado de viudez, y por partes iguales.

Que por fallecimiento, en 2 de agosto último, de doña Asunción 
Gordillo Sánchez, la pensión vitalicia, de 973,32 pesetas anuales, 
que percibía en concepto de viuda de D. José Olivera Bou, Guardia 
jubilado, se transmita a favor de la Imérfaua del causante, doña 
Elisa Olivera Gordillo, con efectos desde el día 3 del indicado mes 
de agosto, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería.

Conceder a dona Pilar Romero de Cidón, viuda de D. Antonio 
Rubio Granados, Médico de la Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 7.118,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Daniela López Vázquez, viuda de D. Camilo 
López González, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 4.251,39 pesetas anuales.

Conceder a doña Encarnación y a doña Luisa Rujas Gerbolés, 
huérfanas de D. Florentino Rujas López, Bombero jubilado, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 4.352,08 pesetas anua­
les, por partes iguales.

Conceder a doña María del Socorro Busto Criado, huérfana 
de D, Manuel Busto Rebollar, Guardia municipal, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 2.635.19 pesetas anuales.

Conceder a D. Miguel a D. .■\nastasio y a doña Pilar Valiente 
Blázquez, huérfanos de D. .\iiastasio \'alieiite García, Marcador
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destituido de la Depositaria, la pensión \italida de cuarta clase, 
importante l.OOO pesetas anuales, por partes iguales y representados 
por su tutora, doña Salomé García González.

Conceder a doña Carmen Fauro Peñalver, viuda de D. Juan 
de la Torre Brea, Oficial administrativo de Secretaria, la pensión 
temporal de segunda clase, importante 2.521,58 pesetas anuales.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de iíadrid, se anuncia al público que D. Manuel Castro 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 66 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Beruejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Luengo 
Tapia proyecta instalar un motor de gasolina de tres caballos de 
fuerza y un alternador de 1,50 kilovatios en la casa número 43 de 
la calle de Velazquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino do ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Besdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentin. 
García Quijano proyecta instalar un grupo electrógeno en ia casa 
número 6 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fabián Da- 
vidoof proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 35 
de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación- 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1950.—E l Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Araceli 
Espiga Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,88 caballos en la casa número ó de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de octubre de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manue! 
Carrocera Sauces proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número U de la calle de Irlanda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Municio 
Carlota proyecta establecer un taller de tinte y qnitamanchas en 
la casa número 31 de la calle de Francos Rodríguez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediíicación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo- 
de 1947 (Boletíit Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día ó del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 38 de ia calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta a la de Blasco de Caray, 2 y 4,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimicno de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo,

* * *

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23-de mayo- 
de 1947 (Boletín Oficiol de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día ó del corriente, ha tenido a bien acordar la iiidusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la tinca número 6 moderno de la calle de Blasco de Garay, 

Y dispuesto por el excelentisirao señor Alcalde Presidente el 
cumplimieno de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de octubre de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boíetiií Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 8 de la calle de Miguel Servet, con vuelta 
a la del Espino, 5.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimieno de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los- 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 7 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de octubre de 1950
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